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Registro N°    : OI – 081 

 
Norma evaluada   : NTP-ISO/IEC 17020:2012 

 
Fecha de la última                           : 2022-02-25 
actualización del alcance  

 
Fecha de acreditación  : 2021-05-05 
  
Fecha de vencimiento           : 2024-05-04 
acreditación  

 
Ubicaciones (sedes) cubiertas por la acreditación: 
  

 
Dirección 

Persona autorizada para 
firmar los Certificados/ 
Informes de Inspección 

 
Cargo 

Calle Los Alisos Mz. G Lote 13 
A.V. Los Robles de Santa Rosa, 

distrito San Martin de Porres 

Paul Renato Burga Carmona 
 

Fredy David Castro Chacabana 

Jefe del Organismo de 
Inspección 

 
Supervisor de Inspecciones 

 
  

MEVALAB CERTIFICACIONES E 
INSPECCIONES E.I.R.L. 
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Actividades acreditadas como Organismo de Inspección Tipo “A1” 

 

SECTOR: 15 INDUSTRIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS 
 

SUBSECTOR: 15.0 INDUSTRIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS 

 
Nº 

Producto / Proceso / 
Servicio/Instalación a 

inspeccionar 

Actividad de 
Inspección 

Método/ 
Procedimiento de 

Inspección 
Documento Normativo 

01 

Almacenes de 
establecimientos de 

fabricación, 
fraccionamiento y 

distribución de alimentos 
elaborados industrialmente 

en su condición de 
productos terminado 

destinados al consumo 
humano 

Inspección Higiénico 
Sanitario 

P01-OI  

Procedimiento general 
de inspecciones 

 
P10-OI 

Procedimiento de 
Inspección higiénico 

sanitaria de almacenes 
de alimentos 

terminados destinados 
al consumo humano 

*R.M. Nº 066-2015/MINSA 
NTS N°114-MINSA/DIGESA 
Norma Sanitaria para el 
almacenamiento de alimentos 
terminados destinados al 
consumo humano.  

Art. 5.2 al Art. 6.5 

 
 

SUBSECTOR: 15.8 FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

 
Nº 

Producto / Proceso / 
Servicio/Instalación a 

inspeccionar 

Actividad de 
Inspección 

Método/ 
Procedimiento de 

Inspección 
Documento Normativo 

01 

Fabricación de alimentos a 
base de granos, alimentos 
cocidos de reconstitución 

instantánea y otros 
destinados a Programas 
sociales de alimentación 

Inspección de Higiénico 
Sanitario 

P01-OI  

Procedimiento general 
de inspecciones 

 
P03-OI 

Procedimiento de 
Inspección de Buenas 

Prácticas Higiénico 
Sanitario para plantas 
de alimentos y bebidas 

*D.S. Nº 007-98-SA  
Reglamento sobre vigilancia y 
control sanitario de alimentos y 
bebidas.  

-Título IV: Capítulo I: Art.30 al 
Art.35, Capítulo II: Art.36 al Art.39, 
Capítulo III: Art.40 al Art.43, 
Capítulo IV: Art.44 al Art.48 
(excepto al Art. 45), Capítulo V: 
Art.49, Art.50, Art.53 al Art.57, 
Capítulo VII: Art. 63 y Art. 64. 
-Título V: Capítulo I: Art.70 y Art.73 
-Título VIII: Capítulo II: Art.116, 
Capítulo III: Art.118. 

*D.S. N°038-2014-SA. 
Modifican Reglamento sobre 
Vigilancia y Control Sanitario 
de Alimentos y Bebidas, 
aprobado por D.S. N°007-98-SA 
y sus modificatorias. 

Art. 1 (Modificación del artículo 
119) 

*R.M. N° 451-2006/MINSA  
Norma Sanitaria para la 
fabricación de alimentos a base 
de granos y otros, destinados a 
Programas Sociales de 
Alimentación. 

Capítulo I: Art.6 
Capítulo III: Art.10 al Art.14 
(excepto Art. 11 y Art. 12) 
Capítulo IV: Art.15 al Art.17. 
Capítulo V: Art.18 al Art.19. 

                                                           
1 Un organismo de Inspección Tipo “A”, es aquel independiente de las partes involucradas, es decir que no está relacionado 

con el diseño, fabricación, suministro, instalación, compra, propiedad, uso o mantenimiento de los ítems inspeccionados. 
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Capítulo VI: Art.20 al Art.37. 
Capítulo VII: Art.38 al Art.41. 
Capítulo VIII: Art.44 

*R.M. Nº 860-2007/MINSA. 
Modifican artículo de la Norma 
Sanitaria para la Fabricación de 
alimentos a base de granos y 
otros, destinados a Programas 
Sociales. 

Art.12 

Aplicación del Sistema 
HACCP 

P01-OI  

Procedimiento general 
de inspecciones 

 
P05-OI 

Procedimiento de 
Inspección de la 

Aplicación del Sistema 
HACCP para plantas 

de alimentos y bebidas 

*RM Nº 449-2006/MINSA  
Normas Sanitaria para la 
aplicación del Sistema HACCP 
en la Fabricación de Alimentos y 
Bebidas.  

Capítulo I: Art.4 y Art.5. 
Capítulo II: Art.7 al Art.14 (excepto 
Art. 9) 
Capítulo: III: Art.15 al Art.29.   

Inspección Técnico-
Productivo de Planta 

P01-OI  

Procedimiento general 

de inspecciones 

 

P09-OI 

Procedimiento de 
Inspección de las 

condiciones de técnico-
productivo 

*R.M. N° 451-2006/MINSA 
Norma Sanitaria para la 
Fabricación de Alimentos a base 
de granos y otros, destinados a 
Programas Sociales de 
Alimentación.  

Capítulo I: Art. 6 
Capítulo V: Art.18 y Art.19. 
Capítulo VI: Art.20 al Art.37. 
Capítulo VII: Art.38 al Art.41. 

 
 
 
 


